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Comisiones de Administración Vigentes

Subclase $ Mínimo MONEX28 MONEXCP MONEXM+ MONEXG MONXESG MONEXCR

BFD $50,000,000 0.42%

BFC-1 $1,000,000 0.66% 1.68% 0.72%

BFC-1 1 acción 1.25% 1.25% 1.25%

BFC-2 $100,000 0.96% 1.92% 1.08%

BFC-2 1 acción 

BFC-3 1 acción 2.52% 2.52% 2.52%

BMB  $  200,000,000 0.30%

BMC-1 $10,000,000 1.02%

BMC-1 1 acción 0.60% 0.62% 1.00% 0.75% 0.75%

BMC-2 $1,000,000 1.08%

BMC-3 1 acción 1.56%

BMD 1 acción 0.00%

BEC-0 $500,000,000 0.60%

BEG-0 $50,000,000 1.20%

BEC-1 $10,000,000 0.60% 1.44% 0.78%

BEC-1 1 acción 1.00% 0.75% 0.75%

BEC-2 $1,000,000 0.90% 1.68% 1.02%

BEC-3 1 acción 1.44% 1.80% 1.50%

BEM-1 1 acción 0.42%

BEC-A 1 acción 0.96% 1.38% 1.50%

Comisiones administrativas expresadas en términos anuales.

DEUDA RENTA VARIABLE

Físicas 

Morales

EXENTAS

El presente documento fue elaborado por Monex Operadora de Fondos, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (en lo sucesivo «Monex») con información pública obtenida de fuentes consideradas como fidedignas, sin

embargo no existe garantía, explícita o implícita, de su confiabilidad, por lo que Monex no ofrece ninguna garantía en cuando a su precisión o integridad. El contenido de este documento no constituye una oferta o

recomendación de Monex para comprar, vender o suscribir ninguna clase de valores o bien para la realización de operaciones específicas, asimismo, no implica por ningún motivo la certificación sobre la bondad del

valor (es) o la solvencia del emisor (es). Monex no asume, ni asumirá obligación alguna derivada del contenido del presente documento, por lo que ningún tercero podrá alegar un daño, perjuicio, pérdida o

menoscabo en su patrimonio derivado de decisiones de inversión que hubiese basado en este documento. El comportamiento pasado no es garantía del desempeño futuro de los fondos o valores aquí presentados,

por lo que Monex no asumirá quebranto alguno que podría surgir del diferencial en el precio de las acciones de las Sociedades de Inversión. Antes de tomar cualquier decisión, el inversionista debe consultar el

prospecto de colocación (única fuente autorizada para proveer información del fondo), el documento con información clave para la inversión (DICI), desglose de cartera y cualquier otra información relevante

disponible en la página de la Red Mundial de Internet www.monex.com.mx


